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  Carta de fecha 27 de enero de 2023 dirigida a la Presidencia del 

Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Fiji 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de remitir adjunta una 

declaración a propósito del debate abierto del Consejo de Seguridad sobre la 

consolidación y el sostenimiento de la paz, en relación con el tema “Invertir en las 

personas para aumentar la resiliencia frente a desafíos complejos”, celebrado el 26 de 

enero de 2023 (véase el anexo). 

 Agradecería que la presente carta y su anexo se hicieran circular como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Satyendra Prasad 

Embajador y Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 27 de enero de 2023 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de Fiji ante las Naciones Unidas 
 

 

  Debate abierto del Consejo de Seguridad sobre la consolidación y 

el sostenimiento de la paz, en relación con el tema “Invertir en las 

personas para aumentar la resiliencia frente a desafíos complejos” 
 

26 de enero de 2023 

 

1. Tengo el honor de dirigirme a este Consejo en nombre de los miembros del Foro 

de las Islas del Pacífico con presencia en las Naciones Unidas.  

2. Les agradezco que hayan organizado este debate abierto sobre la consolidación 

y el sostenimiento de la paz. 

3. El Foro de las Islas del Pacífico es un firme partidario de los esfuerzos de las 

Naciones Unidas de consolidación de la paz, pues creemos que pueden mejorar el 

diálogo político, contribuir a prevenir y solucionar conflictos y ayudar a que los países 

potencien los dividendos de la paz.  

4. En nuestros esfuerzos de examen, modificación y refuerzo de la labor del 

Consejo de Seguridad en materia de consolidación de la paz en el siglo XXI, debemos 

entender y tener en cuenta las amenazas a la paz y la seguridad internacionales 

contemporáneas, entre las que se cuentan, entre otras, la inseguridad alimentaria, las 

enfermedades pandémicas y el cambio climático.  

5. Los miembros del Foro de las Islas del Pacífico han determinado que el cambio 

climático es la principal amenaza al bienestar, la seguridad y los medio s de vida de 

los pueblos del Pacífico. En consecuencia, nuestros dirigentes han declarado una 

emergencia climática en nuestra región.  

6. Entendemos el carácter transversal y multiplicador de la amenaza climática, que 

en el Pacífico ya socava la salud, la seguridad alimentaria, los objetivos de desarrollo, 

la resiliencia ante desastres, los esfuerzos de recuperación tras la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19), la integridad territorial y la cohesión 

social.   

7. Hemos comprobado de primera mano también de la importancia de iniciativas 

como el proyecto de seguridad climática del Fondo para la Consolidación de la Paz, 

implementado conjuntamente con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo y la Organización Internacional para las Migraciones, además de diversos 

asociados nacionales, a saber, Kiribati, Tuvalu y las Islas Marshall. Este proyecto es 

clave para que nuestra región pueda tener un conocimiento más inclusivo de la 

seguridad climática y encontrar soluciones comunitarias a la crisis c limática que 

enfrentan nuestras islas del Pacífico.  

8. Esperamos que dichas iniciativas se expandan en nuestra región y que la 

experiencia, los datos y los análisis resultantes se utilicen como base para los 

esfuerzos de consolidación de la paz de este Consejo y del resto del sistema de las 

Naciones Unidas. 

9. Apoyamos las inversiones para la consolidación de la paz que buscan promover 

la resiliencia de la sociedad mediante el empoderamiento de las mujeres, la juventud, 

las personas con discapacidad y los grupos marginados. Para que los dividendos de la 

consolidación de la paz sean sostenibles a largo plazo es fundamental contar con 

inversiones para la consolidación de la paz inclusivas.  
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10. Ya para concluir, los miembros del Foro esperamos sinceramente que este debate 

abierto sobre la consolidación y el sostenimiento de la paz sea un punto de partida 

para entender mejor los complejos factores que definirán la consolidación de la paz 

en el siglo XXI y que con ese mejor entendimiento se puedan mejorar las inversion es 

en la población, la sociedad y las instituciones en nombre de la consolidación de la 

paz y la resiliencia. 

11. Alentamos a este Consejo a que interactúe con los demás Estados Miembros y 

con otros órganos de las Naciones Unidas para tratar de lograr este objetivo. 

Apoyamos a la Comisión de Consolidación de la Paz.  

12. Debemos seguir invirtiendo en actividades de prevención y consolidación de la 

paz en el marco de la Nueva Agenda de Paz del Secretario General, y aguardamos con 

interés la Cumbre del Futuro, evento de alto nivel y múltiples interesados que se 

celebrará en la segunda mitad del año.  

13. Exhortamos a todos los Estados Miembros a que se unan a nosotros para llevar 

adelante esta importante labor.  

 


